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"AÑO DE CA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PE(WÁNA"

RESOLUCIÓN GERENCIAIG REGIONAt
-2025/GÓBlERNO REGIONBLTUMBESGRD*GR

1 7 DIC 2025Tumbes,
VISTOS:;

El de Consejo Regional 078-2015/Gog,rAEb.TUMÊE$-CR-
CD, de (de 17 cie: .septtembre del 2015; Resolucté!tlGerencial Regipnpl NO 3270015
GOBIERNÕ IAEGIONAL TUMBES-GRDE-GR, de fecha de noviembrd del: 2015; 'Décreto

2021 PRODUCE, cie fecha 20 de del 2021:; Resogución GerencialPuprenno :
General 290a021/,90B REG.TlJlVlBES-GGR,b'de fecha de noviembre dpi 2021;
Resolución' General tlRêgional NO :cle fech'a 06 de

del ; Aquel'do Regional NO ;-ÕR-CD, de
2025; Cartá 'NO de fecha de 13 cle agosto del 2025% Memorando NO24 abril'

027-2025/( REGI TUMBESGGRSGPI.SG, de fecha 15: agosto: del 2075 , Informe:N0. 629-
de 118 dé agostó Reeocución

Regional NO 000454'2025/GOB.REG.T:ÜMBÉS-GlR-éGFQ, cip fecha 1.6 degerencial
Octubre ddt Cárta NO Ofl:-2026/lNG. CAMIG, de fechiã 27 de Octubre del: 2025; 'Acia de
Instalación tla Comisión cie: liquidación y Cierre de Pfjcio. de las Trdcd (,13) Prdpu:estas

Prqductiva$ Planes de Negoqip del PROCOMPITE 201:$- Cadena de cqcqo, de
fecha 31 ba•t.ubreIdel á025;t'CARTANO 003-2025/1NG. CAMG, de fecha 07 dp noviernbte del

de fecha 24 ndüienibre del 2025 : Ño>546-
de fecha 26 denoviembre y;

CONSIi3ÉRANDO:

Que, loé, Gobiernos Regionales ehanahi de Ila popular; son
ersonas de derecho ól}blicointerno, con autonomíà, ecónómica:y acfrnínistrativà en los

' & sqntos cle;h competencia, teniendo como l? aprobación de su
brdanizaciói'tinterna y de presupuesto, de conforrniclad Cón losArtícu10$ 2 0

y 100 Ley
27â67- Ley IOrjánica de Gpbierriós Regionales;

Que, Id dCorresponcle a la Gerencia: Regional 'del Decoarr,ollo Económico
eje?cer laq 'funciones específi±s regionales en los seotores„ industria, : Ibihet-cio, turismo,..10Uto
artesanía, minería renergía e hidrocarburos de 'conformidad' cpn el

umeral Art., 29kA de 'la Orgánica de Gobiernos Regionales;

'ROS, del Pliego delQüe, e(t3eglamento de Organizacién y Füncioneé —l

Gobierno Tumbd$,: aprobado rnediante •

:prdenanzã ' Regional NO 008-
'#omulgada el 20 de AgoéfQ del :2014 en él Diario

Ofiçial El el 25 clb Octkl>re2014, en el inciso o) dpllArt:• 670 establece que la eer.encia
Regional {l}dsatrollo Econótmh'iCoforma parte de los órgartd$ de: línea y sp énçatga de promover

.±üónómico y social[de la población en el ámbifo,de ta Redión:Timbós, y tieâe comoel bienesta
funçión Elabdrar, teiecutar, supervisar, liquidar y, transfetrir.' proyeçt0$ de

;adtüvidades ejecuten dentro del áróbito 'de debiendo
con :evaluación, y vídbilidad respectiva, asimi±'mo idebeián: réalizár Ras aàciones

Dara designaç:a los profesionales a cargode cáda proyecto' actüvüdadVu

Qqe, eldArt. 700 numeral. 70.2. ciétRTUQ de :Ldy 2.7444 Ley del
Administrativo General, en el marco de la kfyentelde competencia administrativa

es, Combétentepara realizar las tare* materiales intetnqs paraesthblece

Av. La Marina C) T Kimbes
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GOBIERNO REGIONAL TUMB pia
GERENCIÁ kEGlONAL DE DESARROLLO ECONOMI

"AÑO DE LA Y CONSOLIDACIÓNPE LA ECONOiViíA

RESOLUCIÓNGERENCIA[4i: REGK)NAL
Q025/GÓBlERNO REGIONAL TUMBESGRDE-GR

1 7 DIC 2025TUmbep,

.el eficiente:ll•grnplimiento çle sulrhisióny objetivos; así oomcrpara ia distribúción ,de: las .atribuoiones

:qub se ene,} *Í'ltrerfl dentro de su cornpetencia?',:

Que, Iq:Liquiclación de la Productiva o Plañ cle Negoció materia
' 'i

:reSolución etinnarcadentro del procedimien:todela Ejecuciéncle Obras:Públicasdel, la pres}M
pot Directa' apróbado por Resolución de Cóhtralór,ía N? 195-88-GG; Directiüa NO

R$IOÑÂL TUMBES-GGR-GRPPRÉ#SGDVSGIácla CGNbrnpas yrnin

:Prbcedimjahil•ps barra la Ejecúp,ión de Proyectos de tinvet$iónfi Desarróllo:de (?ompetpnçüas y

ân y Equipamiento y Otros modaljdàd de
:Administpei6n Directa en el pliego del Gobierno Regüonàl Tumbes" y sqpletbriamente ia Ley
1\10'30225,: de del Estado y su Reglamento;

l¿py qué establece tliSposici01,hes: paraQue, n,riédiante Ley NO 29337 -u

'apoyar la yainpetitividad produbtiva, se de'terminó las disposiciones para ápqyar Ip compbtitjvidad
próductivd Y' dispone que los: gobiernos Regionales y gobiernds Localep, d traV,és de sy Oficina

de Promocii.frn:e: Inversiones \ãutoricen iniciativas cle apoyo a: la competitividad de :cadenas
productivq, rhedianteel desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de leônplogía, dondela
:imiersión Privada sea insuf.icientp para lograr el desarrollo Zompetitivo,y sosceni}olede la càdena
.prpductiv¿i; ll;léfido él caso qúé, mediante Decreto Supremo NO IÓ300112-E.F, se aprobó el

la: Ley NO 293qÍ; que por objeto señalar procedimientds y. metoclológíq para
:impletxf( evaluación. de las iniciâtvas, de apoyo competitividad

productiva: II'.1úe tefiere?la LéY NO 29337;

Que, e[Artículo 40 de ga Ley NO 29337 —s Ley que ,establepe disppsiCiones

:para apoyanYa'competitividad tbtoduotiva, prescribe que: "'os Gobiernos y, Localés pueden
destinar has;têi '100/0 de los recursospresupuestados para los; gasto* destinados a proyectos para fiñanciar las
.iniciativas gayoyo•afa Competitividad Productiva, que se autoricen conforme a las disó$jcibnes de presente
:Ley, con ide 'los recurso$lprovenientes de las fuente da finanàiamiento de ¿pesabiones oficiáfesde
crddito y y transferencia*'t';

Que, 5„'1) del Artículo Ráglamento de raLey i9337,

'aprobado PebretoSupremo NO '103-2012-EF, señala que: "Previamente {a los
'PROCOIVlP11Yk" mediante Acu#r.do ¿e'Consejo Regional o Municipal,"_ Gobierno f?egionp! 40cal, según: sea el

•caSo, uel importe que sér4 destinado al cofinanciamientp Ide las propueétaq ductivas 'que,a su
.amparo, se Dicho Importp: ho podrá exceder del '10% de los: recursos presqpues:tacdos para los gastos
destinados con s.excek)àión (Ne los recursos provenientes las 'fuentes Efe, financiatpiento de

. Operaciones.} de créditos, dátiaciones y transferencias";

Que, Imediante ACUERDO :REGEÓNALSo :
120h5/GOBaÁEG„tUMBESCR4D, de fecha de 17 de del acordó en su
Artículo Pilif'!3fo, destinar'él mphlto de Slu (Dog Millones Noveci$0tbsüüecj$éüs

'Tráine y: Cuatro con '93/'100 soles), tpara la dél Fondo
PROCOMPiTE {Tumbes, correspondiente; dictamen del Implementación del

. Prpgrama de Apoyo Competitividad Procluctiya -- TIJMBES"; a:cargo
dej Pliego 'üzia:•Góbierno de Tumbes del Departamehto de Tumbás;

Que, riiédianteRESOLUCIÓN GÉkENClAL REGIONAL NO 327-20115
GOBIERNC) {AEG:IONAL TIJtnÉS-CRDEmGR, de fecha 10: d'e noviembre 201:5, en süArtículo
:Primero: Se las ór,opuestas productivas del C011CU±6 cle los:Agjentes

Organizados

'Av.' La Marinbl tumbes

':AEO: que recibirán Cofinancia:miento'dé recursos del

RO-n,1CU1
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GOBIERNO REGIONAL•UMB 9phFieIde101igilih
GERENCIA REGIONALDE DESARROLÜ) ECONÓMI

"AÑO,DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN LA EbONOMíÀ PERQAÁA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL.

1 2: -2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBESóãD*dR:
Tumbeé»: 7 DIC 2025

:cohforme 'los $úadrosde méritos de propup#tas productivas 9iaIláadasdiezl(1 0)

categoría "Aj: y tres: (03) categoría:"B";

Que, mediante DECRETO SUPREl\hÔ 202?1 PRODUCÉ, de
'fpcna 20 de del:2021, se àprueba el Reglamento de ta:Vey Né 29337„ Ley qup establece las

disposicionci}t? i pàra apoyar:la cómpetitividad productiva, en: 411)/0'. Artíc'ulo 30,

blan de ítem 30.11 ,señara que, una vez concluido e!periodo cldejecu&iôn operaOiólh del

Plañ de según lo en el presente reglamento, la GDE: ddl gobiérno Reqioroal o
Cocàl desigji"lflpersonal y/o,. cotfltrata un Operador Privado: bara. realiZar liquidación, tla :cual

donpiste eru :cotjunto dp acciónes conducentes a la formutacióri der expediel*ltó de liqdidación
sobte las inveb3tonêsreali?.adasten el Plan de Negocio con lajinalidad de deterñinarel costo real
de ten 'el cumplimiento de metas físicas, financi&tps y.de aétividatlesproductiya$ y/o
de gestión;

Que, medianteRESOLUCIÓN GEENCV\L GENERÀL REGIONAL NO
2902021/GüB„REG.TUMBES-dÇR, de fecha 11 de novíemb:re del: , se la Directiva

003402MGOB:nREGÃUMBESGGR.GRDE-SGPU-cp; denominada::
l?ropedirnüçn: para la Llquidiéión y Cierre de Oficio de 'Piaopuestas Ptociuêst.'iüas(Plânes de
Nejocüo) Ejecutadas: por Gó#iernoRegional de Tumbesà', cuya finalidad: que el Gobterno
Regional ckE:Tumbes:acuente qóñ un documento técnico nórma.tivo donde éstablezpari las

élimientospara latLiquiclación y Cierre de Ofiqip: de Propuestas Pitocluctivas(Planesnormasy
de qqnador,as fiñancià,qas por el Fondo Concursable PROCOMPITE y:ejpcutadas por el
Gobierno dé cuales por no telner doéümeâtacióri adminiôtrã'tiva, técnica y
financiera "htsat,ia, no cuenta; con la 'liquidación y ciqr,e reSpectivo', coadyuvandd, a su
saneamient qontab!e;

En, ese Ia DIRECTIVA NO
GRDE-SGP?IV denominãda: :4Normas y Procedimientos: para la y Ciéne de
Ofiéio de Arc:püestaé Productivas (Planes de Negocio) Ejécut«as por el :$obierno Regional
de Tumbes)' astablece en su numeral7.2 lo siguiente: "Confdrmaci.ón de Cora?$$ión de Liq'uidación
de Pficio. izomi$ión' de Li,quidabién de Oficio tiene la función dehevisión, evaluáción y conformidad•a las
liquidaciones' ofic!o elaborqdas los liquidadores de oficio, ,rne4iante

' {"±olución ly estará
¿onformada Clos siguientes represdritantes:

Un representante de la Gerencia RegiQh'al de,DesarrOllo Ecénómip: profesional Ing.
Agróhorno o Contador Público con conocinentos,en liqqidacionec;; quien lo presicltrá.

Un representante de la Dirección Regionattle AgrÍcultura; In:g. Agt•óruomo o Zodtecnista.
Un «presentante de la Dirección Regional tle laeroducción: Ing. Ihdústrialo Pésquero.

Àsíimis'mo en su nuhieral 7.4. Situaciones Partücularesi Previas a ia liquidacióh de Ofiqio, su
Ítem 7.4. I, 7.4.a y 7\.4.'5estipula las situaciones que se aében bresentar para éfectuipr una liqpiddción y
bier,re mgrnas que se pasan a detallas a cohijnuación.'

los responsables cle la seguimiento cie la pfrapuesta prdductiva o
plan, de negocio no hayan realizado oportunamente lla 'liquidación ly hayan
tra"currido más de tres (03) años 'Sin dpcumantáción técnica) ni la

doédmentación sustentatoria ciel gà¿tp, pese a :ser' dé :competenpia: tanto
contractualmente como funcionalmentb'pi

7.4..4;Qué,' el plan de negocio, documerltaciéll' técnica y la docümentâción sustentatoria del

gàsto estt3 incompleta, se haya extrggiado siniestrado idowidlentado denfro fle los

arichivos del Gobierno Regional *del Tumbes; 'Situación que no dxime de
respbnsabilidades administrativas y legales cohtra quienes resui,lten responsàbles.

Av. La TI Imbds , (n--zm



GOBIERNO REGIONAL TUMBES CopiaFieldelffigil
DE DESARROLLOECONÓMICÕ

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNCÓE {AIECONOMíA

RESOLUCIÓN GERENCIAL!
Nt) II 00251GOélERNOREGIONAL

1 7 DIC 2025'Tumbes„

'7.4.5.: 'Que,•, íaspropuestas productivas ejeputàclas y no oportunamdl)te no
,.cúenfdn con las actas de inicio y las ac!asfle•finalización

Que,: mediánte RESOLUCIÓN GERENCIAL GENE#AL:REGIONAL NO

AUTORIZÁ, elde fecha 06 de junid ael 2024,
procedimient: itiéir,a la 'Liquidación: y Cierre de Oficio de: los; Trece (13) :Plan3s de Negocio,
ap•rpbados : Gerencial Regional Nb:327'2015/GOPlFRB!O REGIÓNAL

de fechá klPde noviembre del 20151 que f;ueroti; Qjeputados bpr el
PROCOíVlPlTEt:. 2015, que correspqnden a la Cadena ProdÜétiva de Cacao, de ccinformidad:a los

en'Ia Directiva NIO 003-2021/Gd13.RÉGETUMBE$GdRmGRDE-$GPl-lineamientos
mediante késolución Gerencial General Regionpl NO " 290-aprob

cl? 'fecha 11 de noviembretdel !2021 "Nornh'ac; ProcedimàÊntos
parp la y Cierre detOfiCio de Propuestas Produétivap(Planes Ejecqlados
poi el Riegional de 'Tuhnbés"

'Que„ mediante ACUERDO NO l: 035-
fecha 24 de abril clei:2025!, en cuyo Segun•çlo se

acordó Aprqk')0." fla transfdrenciq: definitiva de la capabidad prodlúctiva:: cle las trecd: (13)
Aépciacione¿ (/\iiüOS) I 2015, Cadena Productiva cle Cacao;

Que, mediante CARTA NO 010-20Z51EQLé de fecha de agosto del
2Q?5, su'scrito . Equipo Liquidador dé lla SCIb Gerenciadé Promociónde

tilPrmadopqr:: CPc. XIOMARA KATHERI:NR QUISPE RÀMli*z,con reg.15-Inversiones,
1â?3, cpc. ONTOS :NICOLÀSE?ARATECORDOVA, r¿g. 15-1469 el jcpc, MARLON
GABRIEL Gibá ACOSTA, Reg. 15-,1036, alcanza; ila liqClidacíón finéanciera del Plén de

•

• "ElliEJbRAMlENTOl LA INFRAESTRUdTURAE INCoriEM13xqTC) LANágocto.

PÀODUCTlüdÜADDEL DE CACAO ORGÁNICO , Y CONVENCIONAL LA
.AIRROCABSAJ; DEL CENTRO POBLADO :BLAÑQUEADA5DISTRI(O DE

SAN PROVINCIA. Y DEPARTAMENTO DE TOIVIBES'I%con cúi 47357, parp que
respectivo;continue con'

Que; mediánte MEMORANDO NO Ó27-2025/GOB.
SGPISG, dq 'it olía 15 de agosto dêl 2025, el Sub Gerente Promoción de tnyerpiones, solicita a
la:Unidad PROCOMPI,TIE, proceder a realizar frámites,de liduida'bióny cieire de
ofípio del PROCOMRITEZI 2015 -- Cadena Productiva IdéCacao;

Que; INFORME NO 629-2025/GOB.REGnTVMEESmGGR-GRDE.
SéPl„UFP, de 18 cie agpsto :del 2025, la Unidad Fltnbionpl:PROCOMIÉ a ta Sub

T)tnoción cie 'llnveréíones, la cónformación ele Id Comisión dp Liquidación Rara laGerencia de
Liduidacióny grre de Ofido delas Trece (13) Propuestas: Próductivas o Platne$ de Negoàio del

PláOCOlVlP11 2015 + Cadena Rrpductiva de Cacao;

Que; rhediante RESOLUCIÓN GERENCiAL GENERAL,: REGIONAL NO

de fecha 16 dé odtubredél 2025, CONFORMA Y

FORMALIZd, ¿{Comisión de Liquidación de Oficio para:la Liquidación éMdff'rede Ofipio

Tihce (13) dBi Negbcio Ia Cadena Productiva de 'Cacao del 20115"

continuaciéni:del procedimiento de lidu'idaCiénconfornie aila normatividadpermitiendo
vigente, la que éstá confoitnada por:

'

Tumbes.La Marina



GOBIEkNOREGIONAL TUMBES Copiallelde10ril
GERENCIA: kEGlONAL DE DESARÑOLLOECONÓMICC)

"AÑO DE VA Y CONSOLIDACÍÓÑ óE ECbNOflfiíic PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES„GRDECR

1 7 DIC
.bl eficiente itillrfiplimiento çle su,hhisión y objetivos; así comoÀata la distribüpión l'delas atribuciones

•l,tren dentro de su competenéia";que se

Que,: de la Propuesta Productiva o Plan de Negoció: materia
:çesolución:sqenmarca dentro del procediâíento tle la EjecÜciónide Obras:PúblicasTle la prest?'

por Admiriik!ii • itión Directa'. âpróbado por Resolución 195-8â-CG;Direptiva NO
'

gtERNÓ REGIONAL TUMBES-GGR-GPPPATSGDV$G, denoniinada y ,,009-20111

pau:a la Ejecuqlón de Proyectos de {ni/brsión, Desarrollo (lb Competéncias y
lad Personaq;« Implementación y Equipamiénto y otro;} perla modaiidadde
Dirácta en Fliego del Gobierno Regional' Tumbes" y: supletoriarnen•te la Ley

lde Contrataciones del Estado y su Reglam'dhto;30225,iLQ

Quei Médiante Ley NO 29337' -- Ley que establea plisposici01ões para
'apoyar la productiva, se determinó las (ii#osiciones para ápoyàr la compbtitividad

:"3' dispone que' los Gobiernos Regionales y gobiernos Locales, a través de su Oficina ,'productiva

'.de Inversionés autoricen iniciativas de Epoyo Iq competitiyidad cle :padenas
'productiva; i'àdiante• el desarrdllo, adaptación, mejora tó transferencia de tepnología, donde la

"Ida sep insufjçientp para lograr el desarrollpcompetitivo y sostdnible cle Id cadena:inversión
'Productivd; él caso:que, mediante Decreto S'41prenno se aprobó el

'Reglamenfr•c: la Ley N012Ô33ñque por objeto señalar lós bfbCedimient&y metodoló'gía para
fla implemt" "'¿rçión, 'ejecúoién evaluación de las iniçiatyaS de apoyo a la compptiti\/idad
:productiva' 'iú'ese refiere)llà LéY NO 29337;

Que; 40 de la Ley NO:à93à7'--Ley que &ta61ece disposiciones ,

apoyar competitividàd Ptoductiva, prescribe que; 'Gobiernos Regionales y Localàs pueden
-'destinar hasta •¿:ti de los recursb's presupuestados para {os â4stoS destinãidos a Proyectos para fidanciar las
7niciativas y;póyo a làoComp•etitivWad Productiva, que se autoritpn epnforrnda las dispoq!ciones de presente
•:Ley, con de',los reeqrsd$'.provenientes de las fuente de financiarniento de eraciones oficiales de

¿crédito y y transfereocia$t',•

Que! el',nvmeral 5:1) del Artículp. 5 del Reglamento la Ley NO 29337, :
aprobado

f.caso, deteri.

Decreto Supremo NO 103-2012-EF, señatd qüe:: "Previamen?tea Autorización de los :
"nediante deconsejo Regional o [Wunicipal, ei Gobierno Local, según sea el '

' nel importe que será destinado al cofinanciamiento lde las propuestas •que,a su
•

gente. Dicho Importe, ho podra exceder del '10% dd'loq recursos presepvgs#ados para Ips gastos;
&.xbyectos, con .'dxcebbión de los recursos proi&bienges de las ide financiatniento detdestinados

Operaciones:} de créditoé, ddñ,aciones y@'ansferencias ,

Que, mediante ACUERDO OE :CONSÉJO :REGIONAL :
:2015/GOEhÑEGaTUMBES4CR-GD de fecha de 17 del se acordó en su
tArtículo destinar 'él!mohtto de Slu 2'9'16,934.93 (Dos Millones Novecientos Düeci$éüs
:NovecientcEt;:Trein$a y: 'Cua,tro con 93/100 para la del Fondo

PROCOMPITE -a:*'Tumbes, correspondíeo!e dictamen edeImplementqción del :
tPrograma"j ' ,iàtivas de Apoyo à,tla Competitividad a cargo
Clel Gobierno Regional de Tumbes del Deparementp de Tumbé$

médiante RESOLUCIÓN 'GERENCIAL REGIONALNO
tGOBlERNlC) REGIONAL de fecha de noviembre 2015, en sti Artículo :
:Primero: S
Económicé'kv

'Av. La Marin}a

arueba:las productivas del concurso PROCOMPl,tEE 2015 de losiAgentes
Organizados : - :AEO, que recibirán Çpfinanciamiento de recursos

Tumbes
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GOBIERNO REGIONALTUMBES copiaFielde10rIgi
GERENCIA REGIONAL DE DESARRÔLLO ECONÓMICO

'"AÑO,DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN, L'A ECOÑOMíÑiPER13ANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

12 -2025/GÜBlERNO REGUOiALTUMBESGRDE-dk
Tumbeé}, 7 DIC 2025

PROCOMB :çonforme 'los dÜacirosde méritos de proiÜeStas productivà$ eValuadas diez (10)
qptegoría "41"i',rês (0?) categoría:" B",

Quq mediante DECRETO SUPREMO - 2021 PRODUCE, de
fecha 20 dé del' 2021 se aprueba el Reglamento de la 29337,1Ley que estabi¿ce las

para apoyar, lat competitividad productiva, quyo 30. il-aiquidagión del

blande ítem 30. que, una vez concluidd 61 Periodo de ejeblvlci0n y operaàión del

P:lande según lo dispue?to en el presente reglamento; Ila G'bE dél Gobierno Regional o

Cocal desidt%i Personal y/o eotltreta un Operador Privaçip para realizar lla liciuidación,ja cual

conjunto acciónes conducentes a la f&inutación del expediente de liqüldaciónconsiste en,
spbre las inyei"ôtpnes realizadas'd,nel Plan cle Negocio conJla finalidad de dáterihinar el costo real
dh la ejecuciórj (en el cumplinhien(o de metas físicas, finanpierps,y de activiç\aclesproductiyas y/o
de gestión;

Que; mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL, GENERAL REGIONAL NO
290-20211GõFJREG.TUMBES-G$R, de fecha 11 de 2021, ueba la Directiva

0034,OM7GOB'nREGÃUMBESuCGR-GRDE-SGPl-ep, 'denominada ' "Normas
Frocedirniqnütü' para 'la Llquidáéión y Cierre de Oficio Piaopuestas Ptbdnétivas (PlátEs de
Negocio) Ejecutadaspor 'el Go@iernoRegional de Ouya finalid9desque el Gobierno
Regional cuente cóñ un documento técnicornqrmativo: donqe establezçan las

't)dimientos para la:tiquidación y Cierre de Ofidio} dp Probuestàs Pf'pductivas (Planesnormas y
Negocio)?,) [Janador,as fiñancia,das por el Fondo Concur#blé PROCOMPVTE por el

Gobierno dé Tumbás, cuales por no tener çlpcumentación aclminiptrativa, tepnica y
fihanciera 'saria, no 'cuentã con la liquidación y tdiert,ei 'respectivo: c*dyuvandd, a su
saneamienti) i'í$ico contable;

En, ese ,ôrclen, la DIRECTIVA 003-20211G03.RE9.TUMBES-GGRn
GRDE-SGRVCR„ denominãdp: úKlormas y ProcedimW*ñtos:para la Liqiliclaéüón y Ciérre de
Oficio de lámpüestae Prodüctivas (Planes de Negocio)' Ejecutadas por Gpbierno Regional
de Tumbes", astablece ensu nuimeral 7.2 lo $iguiente: "éonfdrmación,de Cogi,isión de Liq'uidación
de Oficio. — xornisiónt de Liquidación de Oficio tiene la función,de heüisión„ conformidad a las
liquidaciones' oficio elaboradas poí' los liquidadores de oficio; Se formalizará mediante',l resolución;y estará
Gbnformada ios siguientes represdritantes:

Uh réP(esentante cle Ia Gerencia IRegionaI 'de Desarrollo Económico: profesional Ing.
Agrónomo o Contador Público con conocimenios en' liquidaciones, quien lo presidirá.
Un representante de la Dirección Regional de Agricultura; In,g. o Zodtecnista.
Un representante de la Dirección Regidnal elé la Producciónrr Ing. r,hdustrial o Pésquero.

Así mismo en su numeral 7.4. Situaciones Previas: a la liCd1.üdación de Oficio, en su
Ítem 7.4. I, 7.449 7.'4.'5estipula las situaciones Clite deben presentar para efectuar una liquidación y

#ierre dP m,Érnas que se pasan a detallar continuación:

7.4.11.

7.4.'4•.

Quep los responsables cle la ejecución y. Seguimiento cte la fropuesta prdductiva o
plahr' de negocio no hayan reàlizadbi, oportdnamente la liquidación 'J hayan
traiécurrido más de tres .(03) sin 'presentar la dpcum?ntación técrúca, ni la

doéúmentación sustentatoria clelt bastp; 'pese :a sende su competenpia tanto
contractualmentecomo funcionaliTte,fite.

que,' el plan de negocio, documentación tédnica y la doctimentación sustentatoria del

gapto este incompleta, se haya siniestrado Y/o viÓ'lentadoden{ro de las

archivos del Gobierno Regional', dei .Tumbes; Situación',} que no ó(ime de

responsabilidades administrativas p:legales' contrá quienés resftlten responsâbles.
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GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLOECONÓMICO

}'AÑoóE LA Y CONSOLIDACIÓN'.DE CA ECOÑOiMlíA

RESOLUQIÓN GERENCIALI REGIONAL
-2025/G03ERNO REGIONAL TUMBE$-GRD*GR

>

17 DIC 2025Tumbes; :

PRESIDENTE: Ing. Carlos Alberto Morán qqr.cía(Representante la Gerencia Redionalde
Desqrçdllo Económico).
MIEiVlBkO:•:ing. Cesar Alcántara Rodrígue%' (Représentante de la Dirección Regiotñal de la

MIEMBRO:,: Ing. Junior Vásquez Lazo (kepresbntantb de fa Ditección Regi6nal cle
Agrioültura)'.:

Que, mediante CARTA NO 01-2C4á/lN9n:CAlVlG, dé fecha 27 de óctubre

eo:Reo

del 2025, ilú'psiden,te de 'la Çpmisión de Liquidación: y Cierre de Ofig;io los treGe (13)
Propuestas: del:PROCÇMIPITE 1 2015 Caclehá PFóçtuctiüade Caceó, solicito fealizar
reunión de para' la 'iástalación de la comisión:de; liquidación y de para
continuar coh proceso resoectiyp;

Qup,. mediante ACTA DE INSTAÚ\CIÓN:OE LA IDE
ÜQUIDACIOÑt CIERRE DE ORICIO DE LAS TRECE PROPUEST#;FiROD11JCT]i/AS O
ÁLANES NEGOCIO DEL PRÓCOMPITE 2015 CADENA PRODUCT!VÁ!DE CAC$\C), de
fécha 31 dél 2025/ se:jb$taló la Comisión de Lidúidadiény Cierre ',de Q'ficio;

Que, pon;CARTA NO 003'202511NC,. cÀMG, dé fechá 07: de noviembre del

2025, el de, la Córnisión de Liquidación;y C;iefre de Ofidio.cl? las Treç (13)
propuestas :Productivas o I?làneé Negocio del PROCCII\/IPITÉ 1 2015 padé;na Produqtiva de
cacao, gNG„ EARLOS ALBÉRTO MORAN GARCIAS que de revisar y
¿valuar cade de las treép (13) Propuestas Productiv??o Plãnes,de Négocl'@,la Comisión de

errede Ofició, clà3a CONFORMIDAD a les Expddientes de:LiqÜidación Técnica yIkiquidación

Einanciera 1:4sTreee (113.)Prqpuestas Productivas o Plãnes de NegociO del! PROCOl\tlPlTE I

2015, por los Liqúldaddres de Oficio contratadas por, IaaSub Geréncief de Promdción de
Inversiones: elevados para su aprobaqién mediante acto: l"3$Óiutivo, de acuerdo
d la NO 003-202:1/GOBn REGO TUMBES GGR GROE $GPIICP, denominada
tiiNormas Piocedirnientos "Rara la Liquidación Ciàtre de Oficio', , de tPY0ffiJl(9$ta$
Rrocüuci'üve%y»(lélanes de: Negocio) Ejecutadas ÑI Gobierno de Tumbes",
Orobada General Regional 'NO

una : de estaS'0 propuestas producti\iàs el: Presente, Plán de Negocio:
DE LA!INFRAESTRUCTURA F. UNdREMlÉNTODE LA RRODUCT:iVlDAD

DE: CACAO: Y CONVENCIONAL EN ASOCÍACÓN
APROCA%AJj DEL CÉNTR'C POBLADO CASA &I-ANQUEADA, DE SAN
4AClNTO„ iPRÓVlNCiA Y: DEPARTAMENTO DE bon CUI 23373579así mismo la
bomisión dh. IQuidación Oficio cle las Trece (13) Propuestas P;focluptivas o Pines de
Negocio dél '%ROCOMPITE'1 2035 -a Cadena Productibde;Cacao, da d 001+cer el

transferenbia 'definitiva de la capacidad'•prqductiva de las REOS, fue realizada
de Consejo {Regional NO 035-2025/GOBlERNO REGIOhi0LTUMBESCR-

CD, de fecha' 2.4 de abril del.'?025}por lo que no es de sutéompétencia realiZr latverificación física
de la inverqi(thq tpalizada, todà v" que esta ha sido su oportunidad;

Qué: mediante CARTA NO 01'420à511NG„ CAMO fecha.t 24 de

noviembre 1>025, PRESIDENTE de Ia Comisión Liquidación y de Oficiô cle las

Trece(13): {Opuestas Pfoducti•vas o Planes de NegoCi0 dél PROCOMI?ITE 2015 - I,Cadena :
Productiva',ve CARtOS ALBERTO MORAÑ:GAkCUA, álcanzâ a sub Geréncia cie

Inversiones', el I informe de Liquidacién Oficio Plan de Negocio:Promoció
DE LA! INFRAESTRUCTURA E INÇREMENTP DE?LA :

Talofsay



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

"ÀÑo DE LA RECUPÉiRÂClÓN Y CONSOLIDACIÓNibE LA ECONOMÍA

RESOLIJCtÓN GERENCIAL: : REGIONAL
i 2 REGIONÀLTUMBES.GRD*GR

17 DIC 2025Tumbes,
CULTIVE) CACAO Y CONVIàNCiONALI EN : LA:: ASOCflAkClÓN

DEL CEBIÍRO: nPOBLADO CASA Bj4ANQuEADA9 ÓISTRITO SANARROCABSAqL
JACINTO) Y :DEPARTAMENTO OE TUMBESPy. cori CUO::2387357, para su

acto resélutiüb, según la Directiva
'denominada; "Ndrmas y Procedimiento:s Patha la, Liquidación y Ciedre de

Oficio de Pq•bpu$stas Prodil'çtivq$ (Planee de Negocio)) Ejecútadas'povc e)GotoüernoRegional
:àprobáda •mediàhte Resolución Geréhcial. General [NO', 290mdé Tumbeo'

2Ô2'1/GOB.R'EÊuTUMBES-GGR, Fiáralo cuall se
Física:

Documentos .qeneiaádos en la Fase de Impleme¿eción'y Ejec#ciónPrincios

Conéejo Rppional NO 078-2015/GOB.REg.TUlVlBÉS-CRuCD,
Gel',encial l$egional NO 327-2015/GOB.REG.,TUíVlBÉS-GRDE-GÂ•,

M'. AbsoluciénGetencial Regional NO 159-2017/GOB.REG,TUMBÊS-GRDE-GR,

Técnica: Regume:n' de Acuet'do a las !Obietivos,

a)

: 2337357

41 Dt

Mombre de Ia AEQ

Produàtivad

Domicilio Legal çle) AEÔ

„;dtegoría'

;ofinanciamientp• ael GHT

IVibnto Devengado

Ejecutadb por el'GlRT

deFirma'dbl Convenio
Filazo de ejecución Inidiál

&cha de'Culininación '

2tivos de la PrÓ,bues14 Productiva,•.

Pbjetiyo Priócipal:

"AsOciación de Productores de APROCAB$'A„I",
del Centro %bladb. 'Casa, Blanqueada} ' Distrito de,: San
Jacinto — Provincia çle/Tumbes — Régión Tttmbes.

"Mejoramiehto de„'lé Infraestructfrae' Incremento Sle la
Productividad del:'• , Cultivo de Oac,qo Orgánicp y
Convencional en la„Asociación AP.Ñ(.DCABSAJ, del Centro
Poblado Ga'sh Biànqueada, Di*riÍ.o 'Cle San J#into,
Provincia y Departamento de TumbeE"

Centro Poblado Ca's,a Blanqueada'„Distritode San Jqbinto,
Provincia y Región de TÇmbos:.

: SI. 142,70D.óo

: 142,70C.00

: SI. 142,aog.po

: 01 de marzo. deg i016.
• 02 años.
' 01 de rnartê del 2018

b)

producción y la 'próductividad del eultivo ,cle cacá orgf,ánico y convencional en
la oréanizádióna través de un plan cle 'fer.tilizacióñ e implementdéión.

o i desarrollo de capacidades :dblAEOI elevahdo el tijvel te#nológico, prbductivo y :
de comeréiâlización.

o: Mejdtar del centro de a"pic.

Objetivos Eépecíficos:

0" Establecerfasostenibilidad del plan de negoc 05

Tãlñfmt ((f7.m
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d)
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES CopiaFielde10rigil
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

¿{AÑO LA RÇUPÇACIÓN Y CONSOLIDACIÓN,DE LA,ECOÑOMíA HERMANA"

GERENCIAüREGIONAL
-2025/G03ERNO REGIONAL:TUMBS.GRDE.GR

1 7 DIC 2025Tumbes;:
o Mejorat el nivel cle vida del productor.

Ampliar prppencia y el posicionamiento clál iprodubto en dl mercapo.

la Propuesta Productiva:

pi"0Puesta productiva se:éncontró enmarcada dn mejoraFilos n'iVelesde producción: del cultivo do cacao,
de 14.adqu:i$ición herramientas, insumos y ¿asíconhoasist@ncia'técnica, así bomo el

'de su :infraestrucl'ura.

2.6.2.3

2.6.2.3.99.?:

2.6.3

6 3.1.1.1

2.6.3.2.5.Z

2.6.8.1.4.2 ,

2.6.8,1.4.3:

DESCRIPCION ,

OTRAS ESTRUCTURAS
POR CONTRATA

OONSTRUCCION ALMACEN MULTIUSOS

AâUl$lClON DE'VEHICÚLO$

MOTOFUBGON UNIDAD

:àÃNTlÓAO

1 .oo
MOBILIARIO!Y EQ. U$O AGRICOLA Y PESQIJERO

1:iÂiJlPODE USO Y PESCAIJERO

IVÍOTOPUL\/ERIZADORB:

MÓTOGUADAÑA
VBCI-IILASMANUALES

UNIbÃD

UNIPBD

UNIDAD
OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO N IERD
•ÁRSTOS POR L.À•COMPRA DE BIENES

„RTILIZANTE$

14AN0DE ISLAS
POTÁSIO

'N.!$ONOSFOLIAkFS
E ICACES

.($IOELO LITRO),

"#RRAMI'ENTAS'.

'fidERAS PE POPAR

•3ÀRRUCHO DE: PODAR
'T!jERA DE POPAR TELESCOPICA

tii$CALER'ADE 8'RELüAÑOS

6/xeos

SAÓÔS

SAOOS

LITRO

LITRO

UNüAD

UNIPAD

UNIDAD
UNIIÓÃDREO/

GEN*
,

POR LACONTRATACION DE SERVICIQtà :

16,00

'6.00

104.00

364.00

52,00

26.00

26,00

34,00

34.00

34.00

6.00

4.00

ADA

6.00

6.00

6.00

104.00

364.00

52.00

26.00

26.00

34.00

34.00

34.00

6.00

4.00

100%

100%

100%

100%

100%

1 oob/o

100%

100%

'looV0

100,0/0

1 OOVO

100%ASISTENCIA TÉCNICA:

entaie de Avance Físicp--Eiggg!Qd9á

Porcéntaie'd •aüàné.étísico'éie¿utado
'100.000/0

MES
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GERENCIA! R$IONAL DE DESARROLLO !ECONÓMICQ

'"AÑODE LA RECUPERACIÓNY bE LA ECONOMÍA PCEfrU}4NA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL: :REGIONAL
112-2025/GOBlERNO

Otilé'

f)

g)

h)

2.6.2.3

26.3

2.618:1.4

Tumbes,f

Financiera:

P," loales Documentbs G

17 DIC 2025

Técnica Finzntíeia

Aduerdo de Consejo RééionalNO 035-2025/GOB.REGÃUMBÉ$-CR-CD
üsolucidn Géneral Regional NO 2900021.'GOb.REG,TUiVÊES-GéR
:zésolucidnGerelhcial Géneral Regional NO 242-2024 'G'ÔB.REG.TUMBES-GGR

. RésoluciónGerencial General Regional NO 454-2025'dÓB.REG,TUMÊES-Gâ

Aéta de Ihstalacíón dé:la Comisión de Liquidación y:Cierre.[de Ofiéio de Iâs Tr?ce (13) Propuestas
Plioductiv'ps o Planes Negocio del PROCOMPITE 1 2015 Cadena' Produétivacle Cacao.

de Revisidn;kvalypción y Conformidad de ExpeCli9nte. de Liquidación Tétniep y Financiei•a de la

Opmisióntde Liquidación y Cierre de Oficio del PROCQIVIPITE [2015 Caciehêi Pro:ductiva de Chcao.

del'Góbieirio Reqionai de Tumbes,

Ei apróbado 'patra Id :ejecución de la Propuesta Pnductiüa: por el Gobiérno *egional de Tumbes
.hResolÚción Regional NO 168-2017/GÓBlERNO REGIONAlà de

11 cle mayo det 2017'/ fue por un monto de SI. (Ciento Cuareiittly Dos Mil Seteçientos

de la Ejecucióh General:

IERNO REGIONAL DE TUMBES 142,700.oã
142,700.0

a curn
,142, 700.00
•2Ü5fi

. de la Inversión del dé

OTR4S 'ESTRUCTURAS

à.99.2 ,COSTO'DE OONSTRUCCION POR CONTÁÁTA

;CONSTBUCÇJC)N DEL ALMACEN MULTIUSOS
AQUISICION VEHICULOS

PARA •:tRANéPORTETERRESTRE

MOTOFVR&ÓN

.4.2

OGEN

ADQ., MOBIL'IBROOY EQ. USO AGRICOI,.Ã PESQUERO

EQUIPO DEIU$O AGRICOLA Y

MOTOPULVÉRIZADORA
, MOTOQUAÕAÑA
MOCi-llLASgANUALES

OTROS GAéi"0$ DIVERSOS DE ACTIVO* 'NO FfBiANClER06

GASTOS pók LA COMPRA DE BIENES

SULPOMAG
GUAtqc) DE,'léLAS

SULFATO ó',E POTASIO

SULÉATO CABRE PENTAHIDRATADO

ABONOS FOLIARES

MICROPRdÂNlSMOS EFICACES EM-I (91JELOt LITRO)

Lijo +

200.40
,
1

0.00

OTA
C INÀNC. SI.

62,330.00

22,820-00

22,820.00

9,000.oo

9,000.00

30,510.00

12,870.oo:

15,840.00

1 ,800.oo:

80,370.00,:

55,588.oo::

12,480.oo:
29,120.oo:•

4,628.00.•:

4,820.00•,

1 ,820.od•

43.6b0/0

45.990/0

15.960/0

6.3h%

21.308%

9.Q20/0

11.1:00/0

1 360/0

56.d2%
45.110/0

38350/0

8.t5%

20.410/0

6.560/0

3.à4%
1.280/0
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Q.OVI

"OS!ODE LA Y CONSOLIDACIÓNt.bE LA:ECONOMíA PERUf4NA"

RESOWOIÓN GERENCIAL,;

1 2 -20251G03UERNO REGIONÂL TUMBE$GRDECIÀ
Tumbes, 1 7 DIC 2025

. Ç4.3

1-hERRAiVllENt

TIJERAS DE RODAR
SERRUCHO DE PODAR

TIJER4 PÓbAR TELESCOPICA
ESCALERA DEt8 PELDAÑOS

GASTOS POR CONTRATACION DE SfgRVlClÓSi

TOTAL

65962.00

1,462.00

1 ,020.00

3,400.oo

1 ,080.00

n42,700.00

4.880/0

1.024/0

0.71%

2.380/0

o.76%
11.21?/0

1121%

100.000/0

j) Ffactuada del de la Proipuesta

2.6.a.3
2.6.2.±:,

2.6.

2.6.3.

2.6..8.1.4

2.6.8.h'„

OPÉSCRIPCION

OTRAS ESTR CTOÑAS
COSTO DE CONSTÁ'UCCION POR CONTRATLh¿

CONSTRUCCION ÚEL ALMACÉN MULTIUSOS
AQUISICION DE VEHICULOS
PARA TRANSPORTE TERRESTRE
IVIOTOFURGON

ADQ. MOBILIARId:y E,Q. USO AGRICOLA Y PSÓIJERO
E UIPO DEUSOA RICOLA Y PESQUERO
MOTOPULVERIZAÓÔRA
MOTCjGUADAÑA

MOCHfLAS MANU41-'ES

OTROS GASfOS DIVERSOSDE ACTIVOS FINANCIEROS

GASTOS DE BIENES

FERTILIZANTES

SULPOMAC

GUANO DE]SLAS

SULFÀTO

SULFk\TO COBRE,BENTAI-IIDRATADO

ABONOS FOt IARES

MICROORGANISM:dSEFICACES EM-I (SUELO,UITRO)

HERÁAMIENTAS

TIJERAS DÉ PODBI}

SERRUCHO bE pobAR

TIJERA DE PODA*{TELESCÓPICA
ESCALERADE 8 P,E'LDAÑOS

GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVOCIOS

ASISfENClBtrÉCÑtA

ec)FlN'
33

à2,vó.oo

00

90,370100

3,4do.oo

. l,oqd.oo

116,0óo.oo

i42,7óo.oo

coyt1Ñ• sAtt)ót
EJECU ADO

62,258.83

P? 799.06

22,i99.06

0,$75.77

8,j75.77

30 484.00

12,Ç6.OO

15,828.00

l,ôoo.oo

64,240.77

55/458.77

12/50.00
29,q50.77

9,'á30.oo

4628.00

1 ,820.oo

6,'962.oo

11462.00
1 :020.oo

1,ô80.oo

161000.00
142'499.60

09.860/0

71.17

20.94

20.94

ú.23

29.23

26.00
'1,44.00

12.00

:o.oo
1 á9.23

'1?9.23
129.23

do.oo
Q9,23

30.00

:o.oo
:0.00

:0.00
0.00

:0.00
: 0.00
0.00

: 0.00
, 0.00

:0.00
200.40

(5.140/0
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RESOLUCIÓN GERENCIAü :REGNONAL
-2025/GOBiERNO REGIONÀL tUMàES4GRDE-GRt

17Tumbes,
de Paqos Efectua&$ por Especifica cie, Gestoà tle la'Propuestak)

l)

m)

2.0 2A.99.2

i.e.3.i.5.2

1.4.2

tiva:

TOTAL

COSTO PPR CONSTRUCCION POR CdÑ.TRA:Í4
PARA TRÁÚSPORTE TERRESTRE
EQUIPO USO AGRICOLA Y PESQU[30

GASTOS LA COMPRA DE BIENES.

GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

TOTAL

Certificado

200.40
200.40

221799.06

3d,484.oo

(34',24-0.77

16,000.00

142,499.60

Yi devenqéldo' de la Proéges.ta

Eiebutadó de la Propuesta Productiva:

Porcentajeae "nancicrOe'ecuta'clo
99.860/0

•O RêG

En tall se da a cot,nocer que la propuesta productiva por un monto total 'de
y Cinco Míl [Cuatrocientos con 00/100 soles), siendo el monto•cofinanciado y asignado por el:

1714tgional de Tun•ves la suma de SI. 142,700100 (Ciento Cuarenta y Dos Elflii Setecientos con:
para: la ejeCÇcióñ: qe Ia propuesta productiva: VfljlEJdRARfllENTO DÉ LA ',INFRAESTRÜCTURA E:
DE LA PRODUCTIVIDAD CULTIVO CACAO ORéÁNlCCi, EN LAS

APROCABsAJ, DEL CENTRO POBLADO BIANQUEADA, DE SAN: JACINTO,:

DEPARTAIVIENTO DE TUMBES", con CUI 2337.337, cual et y devengado fue

(Ciento Cuarentayoos Mil Setecientos con 001100sbles), siéndo el gasto) ejecutado la *umade SI.:SI. 142;
'142,4bg v. (Ciento Cuarenta y bós Mil Cuatrocientos Nover#p y Nueve con 60/10() corresponde al,'

99.869/0, la inveréión de lilos re'dvrsos certificados a esta propuesta'•productiva, quedanclo•un salclo clet SI. 200.401
con 40/100 al. 0.'14%, de la inversión•.clelos recursos oertificados a esta propuesta:
un ayance:ffsico 100 0/01 de las metas establecidas la PtopuestaiProctuctiva, sienc!ô el avance'

e) avanqefísico del % confinancilt?,:

Que, Ide lado en el Anexo de la CARV Nb1014-202$llNGn
CXVIG, de de noviembre:del2025, el PRESIDENTE la ComiSiói Liquidación y

Cibrre de Ofidio las Trece (13) Rt,opuestas Productivas o;Planeéde Negocio ddliPROCOMiPlTE
1 2:015 - Productiva: de Cacao, ING. CARLOS: ALBERTO MORAN :PARCIA, :sda a

conocer que: monto de transferencia definitiva cohberniente bierles la Propüesta
Próductiva: LA INFRAESTRUCTUkAE, INCkEMÊNTO DÉ LA
PRODUCTIVi0A5 DEL CULTIVO CACAO ORGÁNICO, Y LA
ASOCIACIÓN.A#ROCABSAJ, CENTRO POBLADO :CASAi BLANQUEADA', DISTRITO DE

sn JACINTO, PROVINCIA: y DEPARTAMENTO DE TUIiiBES'V,con '2337'3157, a
la:suma de (Ciento"Veintiséi$ Mil CuatroçientQ9 Noventa y Nqeve con 90/'100
Sáes), de al cuadro: que detalla a continuación:'



GOBIERNO REGIONALTUMBES CopiaFielde10tigi11
GERENCIA!REGIONALDE DESARROLLO ECONÓMICO

AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN."bE 1-À.ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL! REGIONAlé
12 Q025/GOBÉRNO REGIONAL

Tumbes, 7 DIC 2025
kúE;RO

2.6.2.3.9é.2

2.6.3

2.6.3.1.1A

2.6.3.2.b:?

2.6.0.1.9

2.6.8.1.4,2

DESCRIPCION,

OTRAS

COSTO nt,DNSTRUCClON POR COÑTRATA

CONSTÁIJOCtÓNDEL ALMAdÉN fviULTlUSOS

PARA TERRkSTRE
MOTOF,URGO'N

EQUIPO aso AGRICOLÀ Y PESQUERO

MOTOPUJI-VERIZADORA

MOTOCI,JAÜAÑA

MOCHIÇÀI?,MÂNUALE'S

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

CA6fiibiAD

,1700

id.oo

OTROS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTO$ COMPRADE

SIJLPOÑiii).Gi

GUANO

SULFATODEPOTASIO

SULFATbCOBRE PENTAHIDRATADb
ABONO<;,

MICROOÑ}ANISMIOSEFICACES
SUELO '1-]TRO

TIJERAS BODAR

PODÁR

TIJERA PODAR TELESCÓPICA

ESCALEP,A 8 PELDAÑO$

TOtAL

SACOS

SACOS

SACOS
LITRO

LITRO

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

sq:oo

'6.00

G4,OO

364100

26too

ááloo

34100

34.00

à4.oo

22,820.00

9,000.'00

2,640

80100

1 801:00

178100

70.00

30%00

100..oo

180100

:p.ooo.oo

15,340.po
,800100

é'4,'37d.oo

2'9, 12q.óo

,320.bo

,4ô2.po

"1 ,02ó.oo

13AOó.oo

EJECOThbO

'22,7Qb.06

22,799.06

8,975.77

30,aé4.oo

12,8$.oo

15,8Z8.oo

64,240.77

55,458.77

12,4ào.oo

29,06'0.77

9,330.oo

4,628.00

,8ào.oo

1 ,8h.oo

6,962.oo

1 ,462.oo

1 ,020.oo

3,460.00

126,029.60

99.890/0

99.906

99.9à9'0

99.730/0

99,7à0/0

99.9:10/0

99.860/0

99.8P0/0

99.800/0

99.ü0/0

99.760/0

99.680/0

100.d0%

100.q0%

100.000/0

100.000/0

100.d0%

100.00%

100.000/0

99.d4%

Que, mediante INFORME
-de fecha 26 cid noviembre del 2026'

i

el Sub Gerente d? :Promoción de
Inversiones, a la Gerencia Begional de Desarrollo: Ecohémico, el infbrrne: de Liquidación

de:Oficio deli NegociÓ.•Y'MNORAMlENTO DE LA IlilÉRÂESTRlJCTlJkA f]NCREMÉNTO
IDE:LA DEL CULTIVO DE CACAO ORGÁNiCOY CONYENOIIONALEN LA
ASOCIACIÓN APÁOCABSA,J!) CENTRO POBLADO DISTRITO DE
sÀN JACINEfCL:: PROVINCIA Y,

v DEPARTAMENTO tlJMBES", : CUI 2'3+3577
cofrespondier:té? 2015 Cadena Productiva Cacao„ parg su aprobación

segúh la *ectiva NO
'"Normas Procedimientos Para la .L'iquiQación y de Oficio dedenomih'

Própuestas, (Planeé] de Negocio) Ejecutadas ¿por el cle
Tiirntoeg", mecliànte•
2621/GOB.RECjTIJMBESGGR;

Resolucjón GerenClal General Regional

5,

NO 290.



GOBIERNO TUMBES
'GERENCIA kEGl.ONALDE DESARROLLO ECONóMaco:'

:
'

AÑO DE RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓN LAEÇONOí1flíA P*WAÑA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL.
e -2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES.CRDE.GRü

Túmbes, '1 7 DIC2025
Que, :mediante proveído al ('ei/brso„ del : INFORME NO 2$4$

de fecha cie:noviembre del 2025, el Gerçnte
Regional de Económico, éblicita se proyecte acto resolutivoque lla Liquidapión

Téchica y de Oficio la Propuesta "1VlEJOFUMléNTO[DE•.: LA
E INCREMENTO DE LA PRODUCUÚi/lDÀP DEL CUIl.TlVh DE CACAO

ORGÁNICO CONVENCIONAL : LA Asocuxcgói\i APROC4\BS/Ú5 CEN:tR0
POÊiLADOCASÁ B14ANQUEADh, DISTRITO DE *SAN: ,JACINTO;, PROVIINCIIA•:Y

can CUI 2337357;

Que, lat infótrnación técnica obrarl'lp: ent actuados es avalado poy: los
LiqÜjdadores, dentrodel numeral 8. Di$poSipiones EspV:ífipã$, inciso,18.1.
Liqqjdación dp: y Cierre •ç4eRrgpuesta Productiva, numerar8.1.6 de Id, Oibctüva NO 303.
2021/GOB.RE(3uTljlViBEscqR-GRDE-SGPl.CP, mediante

00290*OZ/ébB.REGaTUMBESCGR;•directiva que las Normas
y para la Liquidación y Cierre de Oficio Propuestas (Planes de
Negocio) Eje'cl.sti)dâs por el Gobidrno Regional de Se señala 1:10Siguiente: i{CLos
liquidadores q: criioio recopilarán laâocumentación técnica y:financiera'de los planes de negocio
que:son materfr liquidación de otipio, para lo cual contarál.h si fuera n:ecesatio cpn el apoyó del

•aRDE. Si la .qocementación técnica y financiera es escáàa, ói no existê, elper$onal de
del procesp deexpbdiente de: liü{liidaciónde Oficio: Ise limitará a conforrnarl:o con los actuaçIQ$3

liquidación, coti •est$lecidos y con la informáéión :propofcionadh ppt las diferentes

áreãsinvolucrac:lüi$',';

Que, infórmación técnica remitida, sido evaluaqa y
apróbada pon wprnisión de :lÀquideióny Cierre de Oficid del PROCOMPITE 1 2015 Cadena
Proguctiva dé :áo;y que, pr.pvio:q la revisión por parte cl&jesta.Comisión dé y dierre

la Transfdtenciá definitiva mediante Açyerdo,de Consejo R@gional NO '035-de bficio, se rc;
2025/GOB.RlkW fecha 24 de abril del 2025, :pprlo que no: competencia
de Comisióh Liquidación y Çlerre de Oficio, realizarv ila \ÊfIificación fíéioa la invetsión
realizada, toda que ésta ha siclo: transferida en su oportynidqd,i así mismo•$e óvidencia c,Élela
liquidación de: crfiéiohag sido 'blaborada en merito al progedin'liento :señalqclo la Guía de

Operativa pardi 'Gestión e implementación de loé Gobiêrncié Regionales y
Loéles y en , con lá Específicas, inciso 8.1.: Liquidación de.OfiÓio y Cierrç de
Propuesta numetal 8.À;€5 de la Directiva

aprobada mediante Resolución Gereflàüal . Cenei•a! Région'all NO
esencio •la documentacióñ'acljérita, corresóonclblemitir

resblutivo de

Que, estando informado y contando cpn la 'visactén bip la Gerencia
Re9ionalde 'Arrollo Ecoriómicq,: Oficina Regional de ASesdría Jutídica,:, oeçfetaria Gdheral
Regional del: (lêllübierno,' Regional:tde Tumbes; y, en usó•de facultadé'6 .otorgadas óbr la
DIRIECTiVA denominada
"DáCONCEi\üüAClÓNDE :ÊACÚ$ADESY ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS'.:DEL
GQBIERNO DE :TIJMBES";aprobada por Ia Regional Nh182-
202h/GOB.REi Echa 21 de junio del ,20é2; la Resolvción
Ejdçutiva Reglc„: derecha, 28 dé: de 2022;

y, 150r la Ejecutiva Beg'tanal N0000068-2023/GÔó.RÊG.TUMBES„OGR,: de fecha
endro de 202á;



GOBIERNO REGIONAL TUMBES CopiaFieldelOrigina
GERENCIA REGIONAL DE DESARROtLO ECONÓMICé

f'ÀÑoDE LA R'EàUPERAClÓNY CONSOLIDACIÓN PE LA ECONOMÍA

RESOLUCIÓN GERENCflAü REGIONAL
Q0251GOBIERNOREGIONAL TUMBES=GRDE-GÀ
Tumbes, 17 DIC
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, Liquidaciónl Técpnica Finaaciera
del Oficio Propuesta: sprodÜctiva "MEJORAMIENTO INFÉAE*TRUCTUQA E
{INCREMENTO LA PRODUCTIVIDAD DEL CULTIVO DE CAC4\C) :0RGANldo Y

CdNVENClOIiRlAft$tEN LA ASOCI'ACIÓNAPROCABSAJ; CENTRQ PÓÉLADO CASA
blSTRlTO JACINTO) PROVINCI'Â Y DEPARTAMENT@DETUIM?ES'O)

coa CUI por el monto cl:eSI. '142,499n60 (Cientp: Cuaientá'y Do$Mil',Cuatroci#ntos
Nq,ifenta y con:60/106 Sóte$), cle acuerdo a los lidlformes por la Sub
Gerencia de 'Pihi')rnoción de Inversiónes, que forman parte: Íntegrãnte de la:preéente
según el siguieüt.éii: detalle:

Nombre Ya:Pro?úes{aProductiva,
R'AMIEN,TO DE INFRAESTRUCTURA

Úñ;aENTO DE LA •?RODUOTIVIDAD DEL CULT#VO
ORGÁNICO, Y.: CX)NVENCIONAL. ENQ337357 'APROCÀBSAJ, DEL CENTRO POBLADO

'BLANQUEADA, DISTRITO DE SAN JACINT?jj
Y DEPAkTÁMET\lTODE TUMBES".

A:pmbadd

ARTICULO SEGUNDQ: AUTORIZAR, a illa Regiorjal de

.o Reo

Pléanificación,' y Abondi]cionamiento Territorial del Gbbierno Regional («le a fin
dé' realizar presupuestal el caso lo amerita, teniénd0(en cuenta de inv¿rsión,
el monto, la y amortizaciónacurnulada.

ARTICtjlüg)TERCERO: ENCARÇARI a la cie

cie Inversio "laborar el' Informe de Cierre de la Pidpuesta PróductiVa, de acuerdo a lo

establecido Guía Operativa: ;parala Gestión e Impfemeltltàciónidel ÉROOOI\/IPITE en los
Gbbiernos y Gobiernos Locales; y comunicar Unidad 'Técniéa dé PROCOMPITE
cl? la Direcçiátl:tde Desarrô!loEtnpresarial del Minist.efriô dé la ProduCciórl'4i para 10$ fines
córrespondiént

¿BUCUL,O CUARTO: NOT[FICAR, la presente :resolución:' a la

&rencia de Desarrollo económico, Subgerencia 'Cie Pidornoción Inüqrsiones, Oficina
dé Programeiior;: Multianual: de Gerencia Re)jonal• de Planeamiantd, Presupuesto y

Tertitorial,•para llos fines pertinentes.Acondicion

Rédístrppeg Comuní ue e, Cúmplaée y Arclhíveéo

. GEREI'1t,EâEClOfO
.

Ortiz, i,

..1fiROi.LO ECONÓMICO

Tnlafmt (n 79N


